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REPUBLICA DEL ECUADOR > Az 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “TRANS- 
TOUR, TRANSITOS Y TURISMO C. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.“ La escrituras pública de 

aumenta de capital y reforma de estatutos de la 

compañia "TRANSTOUR, TRANSITOS Y TURISMO C. 

3se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
LTDA. 

23 de 

diciembre de 1987, ante el Notario Décimo Octavo del 
l Cantón '¡suayaquil, abogado Germán Castillo Suárez: 

Ñ ha sido aprobada por la señora Intendente 

! Compañias de Guayaquil Encargada, abogada  ariglonte 

/ el 13 MAYO 1988 

OTORGANTES . 7 Comparecen al otorgamiento — PU
 ; de 

sscritura pública antes mencionada, las señoras Rosa 

Velásquez de Santos, e, Inés Rodríguez de Marin, 

Cornejo Cousin, mediante Resolución No. Luz 2 

“Uds respectivas calidades de Presidenta y Gerente de 

la indicada compañia. 

Q
 j UMENTO DE CAPITAL SOCIAL... El capital 

E 
con le cual queda elevado a la suma de 3/.3"500.000,00. 

4. - INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

pagado de capital se encuentra suscrito integramente y 

social de 
la compañia se aumenta en la suma de 5/.1*500,.000,00 

la siguiente manera: en numerario 5/.1%7500.000,00. 

DT ÓOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. - La nómina de socl1os 
suscriptores es la siguiente: ROoOBza Velás quez de Santos 
inés Rodriguez de Marin Pamela Santos velásquez, 
Adriana Marin Rodriduez. 

E REFORMA DE ESTATUTOS .- Coma consecuencia del aumento de 

estatutos 

de 

capital se reforma el Artículo Quinto de los 

sociales, el mismo que dirá: El capital social es 
TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, y está dividido en 

tres mil quinilentes pelticipaciones sociales de un mil 

scrito cucres cada lina de ellas, el  uual ha sido SUS 

integramente por los socios y pagado en su totalidad. 

Guayaquil, 16 DE MAYO DE 1988 

ent. eno ctrd DR maz 

AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPFAÑIAS OFICINA DE GUAYA«UIL 

  

El presente extracto deberá publicarse en. un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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